
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020 00723 00 

 

En atención a la solicitud anterior, se autoriza Daily Vanesa Delgado Gutiérrez 

para que realice la revisión del proceso y demás asuntos de trámite que sean de 

resorte del apoderado judicial de la parte actora.  

 

De otro lado, revisadas las presentes diligencias se advierte que la parte actora no 

ha iniciado las gestiones tendientes al enteramiento del extremo pasivo, por 

tanto, se le requiere a fin de que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021 
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